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(Artículo 1.° del Código civil.) __ ______ I —

PARTÍ OFICIAL licitó la Comisión provincial de Que no puede admitirse como ¿quienes por virtud de lo que en
Logroño que se reformase la Real principio de justicia, ni de can- definitiva se resuelva quedan
orden de 26 de Julio de 1882 y se dad, la razón de que los Directo- exentos del pago de derechos al

PREF "PRESTA declarase á los asilados en los Es- res encontrarán compensación á Médico Director. .
DEL tablecimientos de Beneficencia sus quebrantos con lo que pagan El Negociado primeramente es-

_ exentos del pago de honorarios las personas pudientes, haciendo tima que el segundo extremo ,
CONSEJO DE MINISTROS ^Xo Director de los bailes á lavez una obra de caridad, la súplica de la instancia es con-

----------  de Arnedillo. El expediente ins- porque resultarla obligatorio e dicional respecto del primero:
— i — fruido á instancia de dicha Comi- impuesto el acto caritativo, per- pues únicamente se formula pare

SS. MM. el Rey y la Reina ST81 termine Sor Real orden de diendo el carácter de espontanei- el caso de que no se accediere a 
Regente (Q. D. G.), y Augus- 29 de Mayo de 1838, dictada de dad, que estiman que, desde el la reforma de la citada Real orden 
ta Real Familia continúan acuerdo con el dictamen de la See- momento en que el pobre ha sido en el sentidot einterpret arad 
en esta Corte sin novedad en ción de Gobernación de este Con- acogido, todas sus necesidades modo que umcamente

, , - seio v Dor la cual conforme so- han de ser atendidas por las Di- eos Dnectores que perciocii bue
su importante salud. Se9,) Pe . — . idaciaiales resultan- do de las Diputaciones provincia-1 licitaba la Comisión provincial de putacionespiovinciaics,icsuiuui 1 Has. 2 pastan

________. Logroño, se modificó la aludida do en este caso que el Medico Di- les, sean los o ligadosd PEeS&E
Real orden de 1882, en el sentido rector no haría la limosna al po- sus ser vicios. c te _ c

• ’ ’ i na.......... de que los asilados, ni en su lugar bre, sino á la Diputación, á quien ados procedentes, destableric
- • los Establecimientos que los so- ningún deber moral ni material mientos sostenidos.P

corren, deben satisfacer honora- tiene de servir gratuitamente, mismas ip a! secundo extremo,
real ORDEN rios por la consultaA los Medicos siendo absurdoquea que nsçOss es decir,' que se determine, si elDirectores de los balnearios a que poraciones paguen a los primero no procede, que la exen-

limo. Sr.: Remitido á informe concurren por prescripción ta- Directores- del de derechos á los
del Consejo de Estado el expe- cultativa. Disponiendo, por últi- Que tampoco creen guepuede Médicos Directores sea únicamen-
diente promovido á instancia de mo, que este precepto se entien- tener undam ni funcionarios del te para los asilados de establecí- 
varios Médicos Directores de ba- da de carácter general para todos se c atribuyete , [a 2G- mientos de Beneficencia sosteni- 
ños y aguas minero medicinales, los casos análogos. -S 0 — haber iu- dos por el Estado ó por las Dipu-
en solicitud de que se aclare la En 9 de Julio de 1888 se presen- cepto no tienensueldo l J “aciones provinciales, el Negocia- 
Real orden de 29 de Mayo de 1888 tó una instancia suscrita por va- bilacion, a.i , • considera más digno de
relativa al pago de derechos á di- rios Médicos Directores en pro- Por estas razpnes en e atención por dos razones: por ser
chos Médicos Directores, por los piedad, de baños, manifestando: aclare la citada Trámente los un punto que á su juicio no se 
pobres que, procedentes de Esta- que creen que la Real orden de sentido, nh-ectores que perciben encuentra determinado en la Real 
blecimientos de Beneficencia, 29 de Mayo último les perjudica : édic Hs Diputaciones pro- orden de 29 de Mayo de 1888 y 
concurren á los balnearios; dicho en su derecho, y por otra parte sue o I obligados á por creer que deben ser resueltos
Cuerpo Consultivo ha emitido el no aparece suficientemente c a vinciales. sean. 4 sus servi- según los deseos y derechos de 
siguiente dictamen: ra y precisa en lo que concierne prestar gratuita. 3 s asilados los Médicos Directores. Es indu-

«Excmo. Sr.: La Sección, en á su carácter general, por o que cios ‘ culta sostienen que es el dable, añade, que el espíritu de
cumplimiento déla Real orden exponen: que el argumento ale- guei concreto informado por el las prescripciones del reglamen-
de 28 de Julio de 1890, ha exami- gado por la Comisión provincia caí Estado. to de baños en esta materia no
nado el expediente promovido de Logroño, de consi eiar a ie con. q ° de desatendiere la ante- es otro que el de que los enfer-
por varios Médicos Directores de dico Director como emp eac o p ai. se aclare la Real or- mos pobres puedan utilizar las
baños y aguas minero medicina- blico, que percibe sue ( o ( e a i °• eterminandoqueúni- aguas mineromedicinales sin
les pidiendo que se aclare la Real provincia, esta casi desprovisto "c^eXexduídosdelpa- abonar los derechos marcados 
orden de 29 de Mayo de 1888, re- de fundamento por 1 88 ae Tos derechos aludidos los por las clases acomodadas ni
lativa al pagode derechos á di- la décima parte el num a ‘le. Me. asilados en los Establecimientos otro alguno; pero siempre bajo 
chos Médicos Directores, por los dicos Directores que edisfrutani á cargo del Estado ó de las Dipu- el supuesto de que la pobreza 
pobres que procedentes de Esta- y por el contrario son . ncompati taciones provinciales; y, por últi- de solemnidad se justifique, bien 
blecimientos de Beneficencia, bles por el ai . e reglament e R. declare si se hallan ó de un modo directo con e ex
concurren á los balnearios. para obtenerle en cualquier con- m comprendidos en el art. 69 del pediente prevenido en el regla-

De los antecedentes resulta, que cepto del Estado, pío vine < lamento de baños los asilados mento, bien de una manera in-I con fecha 27 de Julio de 1887, so-I nicipio.9
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zar lasaguas gratuitamente, pero que, según considera el Negocia- Yaguas minerales, cuando los 1874, según el cual, los duefios no quien los tenga aunque apa- do, sólo los pobres procedentes acogidos en las casas de Benef- Administradores, e’tc A" els, 
rezca no poseerlos; no siendo de establecimientos benéficos cencia. tuvieran necesidad, por blecimientos de batios facilitarán 
bastante para justificar la pobre- sostenidos con fondos generales, prescripción facultativa, de acu- gratuitamente las aguasy demás 
70 de solemnidad lasóla condi- provinciales ó municipales, de- Gir-Avestos establecimientos; de- servicios del balneario áhs no- 
ción de ser asilado o procedente ben serlos únicamente compren- 58 m na a nenia Real orden do bres de solemnidad queacrediten

e un establecimiento de Benefi- didos en lo mandado en la Real zade M: Yo de1 888 que 111 los asi- este carácter por medio del en.
encía, y que son necesarias cier- orden de 29 de Mayo de 2888, no a. s.nilos ' stablecimientos que pediente que previene el art. 50

tas limitaciones para evitar abu- por esto deja de estimar proce- esa cogen deben satisfacer los del mismo, es de parecer eme 5.
sos que pudieran cometerse con dentes yjustas algunas limitacio- h° prariosa LMédico Director de duefios, Administradores, etc; del perjuicio de los propietarios y de oes respecto de estos mismos po- 1 8 °S. eArnedillo. Esta reso-balneario, tan sólo ganoie 
los Médicos Directores. bres. Las justificarán la conside- ución-fusacloptnda con motivo gratuitamente los servaos que

Primeramente debe determi- ración de que no todos los que Diputación ntepromoviólo por la indica el art. 69 á los que concu- 
narse si se ha de excluir del pago proceden de establecimientos de U utación provincial de Logro- rran como pobres de solemnidad 
de derechos al Medico Director, Beneficencia de la clase de que se lerauepe" in, como resulta de 10 con tal que justifiquen este carác- 

mismo a quien procede de un trata pueden ser pobers de solem- asilado^ 90 1 2 seeximiese a los ter por medio del certificado del 
establecimiento benéfico soste- nidad. Asilados hay en estableci- aaladosrd cargo dela provincia. Alcalde autorizado por el Secne 
mdo con fondos generales ó pro- mientes del Estado, como los Iepago de honorarios al Médico tario é informado por el Fiscal 
vincia les, quealde establecimien- de los Hospitales de incurables. n0 SPEJalos banos de Arnedi- municipal bajo la responsabilidad 
to de fundación y sostenimiento que, su única condición de asila- ii e: a pagados estos serví- que señala el Código, no con- 
particular. Dado el carácter ofi- dos no implica la de pobres de Sin. L a misma Diputación; siderándose la sola calidad de 
cial de los establecimientos bal- solemnidad, puesto que pueden Pates.de ot ° modo resultaría un asilado como suficiente para, ser 
nearios y el de representante de ser asilados pensionistas y medio Tes aro n.los. fondos provincia- declarado pobre de solemnidad.» 
a Administración que en ellos pensionistas, lo cual representa suya ini ” icia es notoria. Es- Y conformándose S.M.el Res 

tiene además el Médico Director, tener algunos recursos. -nealorden, en su disposición (Q. D. G.), y en su nombre la
no parece dudoso admitir que Por lo manifestado, respecto á . ordena que se entienda de Reina Regente del Reino con el 
aquéllos, ó quienes el Estado ó la súplica condicional de la ins- sracter general para todos los preinserto dictamen, se ha ser- 
las Corporaciones oficiales, como tancia de los Médicos Directo- “osana/ogos. Ha motivado esta vido resolver como en el mismo 
son las Diputaciones ó los Muni- res, el Negociado entiende que la ? ausua ciertas dudas, á lasque se propone.
cipios, consideren pobres para Real orden de 29 de Mayo de 1888 "exponde la instancia de los Mé- De Real orden lo dteoáV I ni 
socorrerlos con sus fondos, deben únicamente debe hacer relación "IG9s —rectores; pero la Sección ra su conocimiento y fines con
ser tenidos en el mismo concep- á los pobres asilados, ó que pro- stmedue estas dudas desapa- siguiente. Diosguarde á V. I. mu
to portes Médicos Directores, y cedentes de los establecimientos recen V se tiene en cuenta el ex- chos años. Madrid 28 de Enero 
por 1o tanto que tienen derecho á de Beneficencia sostenidos con 2. antegue motivó la Real or- de 1892.
la misma excepción que tes po- fondos generales, provinciales ó den de 88aludida, y el fin que se ELDUAYEN
bres que se presenten en tes bal- municipales, concurran á tes bal- Prepuso el Gobierno al dictarla, Sr Director general de p
nearios con el expediente de po- nearios siempre que presenten es decir, la exención del pago de cia y Sanidad Beneficen-
breza marcado en el reglamento, una certificación expedida en el norarios al Médico Director de _______

En cuanto á tes pobres que pro- establecimiento de que procedan os anos de Arnedillo de tes asi-
cedende establecimientos de fun- acreditando su actual condición 4008 X de los establecimientos GOBIERNO CIVIL
dación particular, no tes consi- de pobre ó de asilado en igual I—e Jos acogen, por pagar las 4
dera el Negociado en iguales con- concepto y la prescripción facul- . dotaciones provinciales de sus
diciones; pues el criterio particu- dativa para uso de las aguas. estos servicios á dichos SECCIÓN DE FOMENTO.
lar puede haber sido más ó me- En cuanto al último punto de edicos. Al darle carácter gene-
nos lato para apreciar la pobreza la súplica déla instancia de tes ra , es evidente que quiso decir Montes,
de sus asilados, pudiendo, tal vez Médicos Directores, ó sea si se ha- que siempre que alguna Diputa-
darse el caso deque un pobre sin llarán comprendidos en el artícu- cion. pague de sus fondos á tes Declarados por este Gobierno en 
derecho á ser exceptuado del pa- lo 69 del reglamento de baños Jos Medicos Directores de baños, tes estad, de deslinde los montes per
go, con sujeción al reglamento asilados á quienes se considere asilados y establecimientos que onecientes al pueblo de Ajamil co- 
por sólo el hecho de presentarse exceptuados del pago de dere- ellas sostienen están eximidos nocidos con los nombres de La De-

■ como procedente de un estable- chos, el Negociado opina que de- del pago de honorarios. hese y Monte de las Matas, he dis
cimiento de Beneficencia parti- I ben ser comprendidos, pues si Con respecto á la segunda de Puesto se haga público en cumpli- 
cular alcanzase el beneficio. Con- son considerados pobres para as peticiones formuladas por tes miento de 10 prevenido en el art. 20 
viene, además, tener en cuen- eximirlos del pago de derechos MédicosDirectores paraelcaso de de reg amento de 17 de Mayo de 
ta que hay Sociedades benéficas al Médico Director, en el mismo que se desestime la primera, que 25, a fin de que, tanto el Ayun
que sin tener establecimientos de concepto ha de tenérseles con re- se determine si únicamente serán [amiento del pueblo como los par- 
asilo mandan á tes balnearios po- lación á los propietarios délos excluidosdel pago de los derechos "icu/ares interesados, remitan los 
bres, sobre tes cuales sólo ejer- balnearios, quedando éstos obli- aludidos los asilados en estable- | documentos que comprueben la pro- 
cen una especie de protectorado gados á facilitarles gratuitamen- cimientos de Beneficencia á cargo cadencia, extensión y demás condi-
y no deben ser exceptuados del te las aguas. del Estado ó de las Diputaciones crones de los predios colindantes
pagode derechos por ser prote- En este expediente se formulan provinciales, la Sección debe de- con 108 mencionados montes, advir-
gidos de la Asociación- pues no tres peticiones por tes Médicos cir, que habiéndose informado la tiendo que se concede un mes de
se comprende que la caridad de Directores recurrentes. primera en conformidad con el Plazo, á contar desde la inserción
la Asociación que subviene á to a primera se refiere á que se criterio délas peticiones, no cabe de este anuncio en el Boletín OFI- 
das sus necesidades acabe donde ac arela Real orden de 29 de Ma- resolver la segunda, toda vez que CIAL, para que se remitan los docu- 
empiezan tes derechos de losMé yo.de 1888 en el sentido de que, esta, por ser condicional y de- mentos referidos al Ingeniero jefe
dicos Directores. El escluir de , únicamente los Medicos Directo- pendiente de aquélla, queda re- de Montes, y que transcurrido el
excepción del pago á tes nobres res que. perciben sueldo de las suelta también. termino no será admitida ni se ten
de esta clase en nada tes perina: Diputaciones provinciales, sean En cuanto ála tercera, referen- drafn cuenta ninguna otra justifi
ca; que si 1o son de solemnidad los obligados à prestar gratuita- te à que se declare si se hallan ó cación.
y el establecimiento protector no mente los servicios facultativos à no comprendidos en el art. 69 del Logroño 1. de Febrero de 1892 
satisface por ellos los derechos los asilados que aquéllas sostie- reglamento de baños los asilados

en i a quienes por virtud de 1o que se — Gobernador,
Manuel Camacho
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( **‘- ------ *- -!-i roja, sin perjuicio de los derechos que nes notadas por el Sr. Jefe de Obras nicero, á cuyos señores se rogará enca-

I puedan hacer valer los vecinos de El públicas provinciales advertidas conve- recidamente se sirvan aceptar el nom-
Redal y demás pueblos que formaron nientemente, ya constan en dicho do- bramiento, dando una prueba de alta

Sesión de ^9 de Diciembre de 1S91 la jurisdicción de Ocón y de las accio- cumento á los efectos del citado regla- consideración á la corporación provin-
nes que puedan ejercitar paramante- mentó, no hallando tampoco inconve- cial y advirtiendo que el mínimum de

(conclusión.) ner los de que se suponen asistidos de niente notablemente esencial. Vocales para constituirse el Tribunal,
Remitido á informe un recurso in- aprovechar los pastos en términos ju- Y, por último, diseña los diferentes será el de cinco.

terpuesto por I). Manuel Fernández risdiccionales de la villa de Alcanadre. accidentes en los casos que el tranvía Terminado el plazo de veinte días 
Baroja, vecino de El Redal, alzándose En igual sentido se acordó informar cruza las carreteras provinciales y opi- que se concedió para solicitar la plaza 
de una providencia del Alcalde de Al- otro recurso análogo al anterior formu- nando de conformidad con los parece- de Capellán de la casa de Beneficencia,
canadre, por la que le impuso la muí- lado por D. Fernando Cenzano Carri- res de los Sres. Ingenieros del Estado, y no habiéndose presentado otro aspi-
ta de 15 pesetas por pastoreo de gana- lio, vecino de Corera, contra una pro- que en el expediente han’intervenido, rante más que D. Sergio Eguizábal y
dos en terreno comunero de dicha vi- videncia del Alcalde de Alcanadre qui que los medios ó método adoptado en Calleja, Cura párroco de Zarzosa yac- .
lia de Alcanadre y su término de Ri- le impuso una multa por pastoreo de el proyecto á la vista para no perjudi- tualmente coadjutor de El Villar de
valbo: ganados. car el tranvía franco por las menciona- Arnedo, previamente autorizado por el

Resultando se funda el recurso en A consecuencia de comunicación del das carreteras, supera y son suficien- limo. Sr. Obispo de la diócesis, se
el derecho que se supone asiste al pue- Sr. Alcalde de esta capital, se acordó tes para que el servicio público no su- acordó nombrarle interinamente para
blo de El Redal, como á todos los que remitirle nota de lo que aparece de los fra entorpecimientos ni la creación de dicho cargo con la dotación de 975 pe-
componían la antigua jurisdicción de documentos encontrados en el archivo peligros inminentes para dejar de con- setas, dando en su día cuenta á la Di-
Ocón, á la mancomunidad de pastos respecto al trazado de la carretera de siderar francas y viables en toda su ex- putación.
en jurisdicción de Alcanadre y al efec- Madrid á Francia por Soria, Logroño tensión y como ahora se conservan las Examinada una instancia de Paula 
to cita varias sentencias y disposicio- y Pamplona, en los dos primeros tro- precitadas vías provinciales, por cuyas deSan Fulgencio, expósita, soltera, de
nes administrativas, dictada una délas zos comprendidos entre el puente de razones, apoyadas en caso necesario en 18 años de edad y residente en la ciu-
primeras en 30 de Julio de 1509 y de piedra de esta ciudad y el barranco lia- las observaciones generales hechas al dad de Calahorra, solicitando permiso
las últimas una resolución de la Comi- mado de las Cañas, y hacer presente á proyecto por el Sr. Director de carrete- para contraer matrimonio con Manuel
sión provincial fecha 24 de Julio de la Alcaldía que el trazado se formó en ras provinciales, que hace suyas esta María Cristóbal Cortés, de aquélla ve-
1871, invocando en su apoyo la juris- el año 1842 por el Ingeniero D. Ma- corporación, tiene el honor de devol- cindad:
prudencia establecida en diferentes nuel Caballero Zamorátegui y que en ver á V. S. el proyecto y expediente Visto el favorable informe del Al-
Reales órdenes y sentencias: las oficinas de Obras públicas deben mencionados en cumplimiento de lo calde de dicha ciudad, se acordó acce-

Resultandoque el Alcalde en su in- existir los planos y demás documentos ordenado por el art. 82 del reglamento der á lo solicitado.
forme niega que los pueblos del valle relativos á la carretera mencionada. de 24 de Mayo de 1878, promulgado Habiendo comparecido D. Rafael
de Ocón tengan títulos privativos para Previa declaración de urgencia, por para la ejecución de la ley general de Monforte Matute, vecino de esta ciu- 
el aprovechamiento de pastos en los unanimidad, se adoptaron los siguien- ferrocarriles. dad, manifestando que cede a favor de
terrenos de Alcanadre v fundándose en tes acuerdos: Para llevar á efecto el acuerdo de la D. Manuel María Coloma, vecino de
que por los Alcaldes de Corera y otros Remitido á informe el expediente y Diputación relativo á los hospitales de Cervera del río Alhama, el remate que
pueblos de Ocón, se han impuesto proyecto de un tranvía á vapor déla las cabezas de partido judicial y prepa- le fué adjudicado para el acopio de ma-
siempre multas á los vecinos de Alca- estación de Raro á Pradoluengo, se rar la solución más conveniente en las feriales con destino á la conservación de
nadre por pastar sus ganados en aque- acordó evacuarlo en los siguientes tér- próximas sesiones de Febrero, se acor- la carretera del puente de Linares al
lias jurisdicciones, deduce que la man- minos: dó dirigir á los Alcaldes de las cabezas confín de la provincia de Navarra:
comunidad no existe porque su exis- Examinados ambos antecedentes y de partido el interrogatorio presentado Presente D. Manuel Mana Coloma, 
tencia supone aprovechamientos recí- con el ilustrado informe del Sr. Direc- por la Secretaría, encargándoles con- quien exhibe su cédula personal y ma-
procos invocando á su favor la juris- tor facultativo de carreteras provincia- testen dentro del término de quince nifiesta que acepta la cesión y se com-
prudencia que establece el principio de les, á quien la ley le atribuye se le oiga días. promete a llevar a cabo las obras con
que ála Administración incumbe man- en estos casos, podía terminar con sólo Visto el acuerdo adoptado por la Di- arreglo a las condiciones y por la mis- 
tener el estado posesorio actual en el manifestar que esta corporación se ha- putación en 4 de Noviembre ultimo, ma cantidad en que se adjudicó el re-
aprovechamiento de pastos públicos, liaba enteramente conforme en todos relativo á la provisión déla plaza de mate al Sr. Monforte, se acorde apro-
sin neriuicio de lo que en juicio decía- los puntos que abraza el informe del Farmacéutico del hospital provincial, bar la cesión y tener por subrogado á

I J . 9". i. citado funcionario en el que se dispuso que el Tribunal se D. Manuel María Coloma, en los de-rativo sobre posesión definitivaopropie- citado luncionauo. i 1 1 , r pe
dad resuelvan los Tribunales de juris- En él diseña y explana con alguna compusiera del Sr. Diputado D Mar- rechos y obligaciones de . 
dioción ordinaria- amplitud los casos en que sea conve- tin Navasa, Presidente: del Sr. Profe- Monforte. .................

Considerando que en el expediente niente variar el trazado y aquellos en sor de Física y Química del Instituto Se leyó una comunicación del Exce- 
no hay prueba alguna para justificarla que deba ensancharse la explanación provincial y de tres Sres. Farmacéuti- lentísimo Sr. I residente Ordenador de
existencia de la mancomunidad de de las carreteras provinciales á que eos: pagos trasladando otra de Con a o
existencia „ Visto el art. 14, número 10 del Real de fondos provinciales en la cual partí-
rastosregnda demostradla Extensión Señala los puntos esencialmente decreto de 22 de Julio de 1864, con cipa que ascendiendo la gratificación 
d dere ho que puedan tener los veci- fundamentales que interesan más in- arreglo al cual no puede formar parte del presente mes, a los empleados que
no de E Redal V demás que forma- mediatamente á esta Diputación pro- del Tribunal dicho Profesor, por no ser se ocupan en los trabajos extraordina-
nos de — Reda y “mes q . . Farmacéutico- ríos de examen de cuentas municipa-
ron la jurisdicción de Ocón para llevar nuera leporJoauedish dvín fkrporarus ¡Xrdó ¿undar la vacante en el les, á la cantidad de 10039:09 pesetas

jurisdiccionales de Alcanadre, pruebas provinciales de Haro al confín> dene Bole™ oi^ inserueenën 5 n del Citado imprevistos, no puede ésta ser satisfe-
que incumben al reclamante que afir- pinsin. con. l da.dleysas. île años artículo, á fin de que acudan á solici- cha en el actual ni la que devenguen s

ma un derecho a su favor. 8° doranse ‘ uso público tarla aquéllas personas en quienes con- en los sucesivos, hasta tanto que la
Considerando que a la Administra- pxPJotec de si el proyecto debe ad- curran los requisitos que exige el ar- Diputación provincial apruebe el au-

cion compete mantener el estado po : Respect enmienda ó rectificarlo se tículo 3." de dicho Real decreto, admi- mento necesario en el expresado ca-
sorio, siempre que no haya transcurrí- mi irs, el |umin030 informe emitido’ por tiéndese las solicitudes por el término pitillo y sea autorizada por el Gobier-
do año y día desde que tuvo lugar el remit . P contar desde la inserción no, pues de la cantidad autorizada para
acto perturbador del derecho: os Sres. Ingeniero: alsazviri” fek 7& de1 anuncio eñ el BoLkfis ovTCIAL. el presupuesto vigente en ol citado ca-

Considerando que a los Ayuntamien- tado qui. < tintegve ‘09 fn. obsera Se acordó así bien que el Tribunal pítulo queda pendiente de pago sola
tos compete dictar las reglas de policía diente, • se componga del Sr. Diputado provin- mente la de 271,63 pesetas. La Co-
rural y á los Alcaldes conocer las in- clones técnicas que cia] D. Martín Navasa, Licenciado en misión quedó enterada y acordó propo-
fracciones que de dichas reglas se co- signa. era 6 sea 1a de Haro Medicina y Cirujía, Presidente, y Vo- ner á la Diputación en su día que in-
metan: ‘ eineia con la de Ala- cales los Sres. Farmacéuticos D. Julián cluya crédito bastante en el presupuesto

Considerando que la cuantía de la al confín de p ■ t . Medina vecino de Haro, D. Alberto adicional.
multa impuesta no excede de laque va, nozencuen trinconvep por no apa- Pastor, vecino de Calahorra, D. Patri- Se levantó la sesión.—El Secretario, 
señala el art. 77 de la ley Municipal, en el trazad del prozecsP pe" "P - Paulino Jiménez don Joaquín Farias.

se acordó informar al Sr Gobernador recer difgultndgsarronktos, sibion LonisiO Presa, vecinos de Logroño, ymoozuspssr.nttmarrtrarn.z". hay necesidad Xialg!...... . expropiacio- I D. Ricardo Pérez Forte, vecino de Ce- i i
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Gian Iudiaial Otra heredad en la Pedrosa, derecho á exigir otros, á tenor de ta y baja, acompañadas de los docu-
DeUen • tierra blanca, de dos fanegas y lo dispuesto en el artículo mil cua-mentos traslativos de dominio, según

— seis celemines, con dos olivos; trocientes noventa y seis de la ley i previene el art. 175 del reglamento de
— Pedro Arias G400 Juez de linda N. el camino; P, Matías de Enjuiciamiento civil. | Derechos Reales de 31 de Diciembre deDon redro Aras aso —uef — Sáenz; M., vecinos de Sojuela, Pelan saben al pbli00 00. .

primera instancia de Logroño y 0 Mauricio Martínez- esti- 1 que nace saber Punco 1881, y de los timbres móviles necesa-
1 a y V —auricio artineni c para conocimiento de los que quie- • • i . . . ..su partido, mada en ciento cincuenta pese- ni 1. nos, sin cuyo requisito y pasado ei ex

1 ., . , , • , ran interesarse en ella, lo» cuales 1H.00 cola. O)A ñor providen- tas; tipo para la subasta ciento . , presado plazo, no serán admitidas.180 Saner: -P piovmen 221 . deberán consignar previamente el | r — .. ’ , — , .6
pío do ha dictada on autos eiecu- doce pesetas y cincuenta cén- .0 Hormilla 27 de Enero de 1892.—cía de noy, aictaaa en amos . i diez por ciento del valor que como 2.0)
tivos, que por la Escribanía del m- timos: • • • ; * " • 119.7, 102 Gnas Tomás Ruiz de Gopegui." 1 1 Otra heredad tierra blanca tipo se les ha señalado a las mica»
trascrito sigue el procurador don alanaan advirtiéndoles one— . x en la Rueda, de diez celemines: que interesen, ad-UendO-ep que -------
Bernardo Benedicto en representa- — as 221 1al) 06 no 0-„ -oí linda O., Manuel Angulo, veci- no SO admitirá postula que no cu
ción de D Gongoni Roncal X no de Fuenmayor; P., Esteban bra las dos terceras partes de las Don Plácido Garcia, Alcalde constitu-
lia, contra D. Fermín Ramírez li e- Díez; M., Camino de Hornos; y cantidades señaladas para la su- cional de esta villa de Alesanco,
vijano, vecinos de la villa de Me- N., el río; tasada en ciento cin- basta.
drano, sobre pago de mil setecien- cuenta pesetas; tipo para la su- Dado en Logroño á treinta de Hago sabei. Que debien lo proceder
tas cincuenta pesetas, inteieses y basta ciento doce pesetas cin- Enero de mil ochocientos noventa se á la formación del apéndice que ha
costas, se sacan á pública subasta cuenta céntimos........................ 112 50 y dos.__ Pedro A. Gago.__ Por su de tenerse en cuenta para el reparti-
los bienes sitos en jurisdicción y Otra heredad en término de mandado ante mí Casiano Alcate. miento de la contribución territorial,
pueblo de Medrano, que con deduc- Valvendía, de una fanega y cultivo y ganadería, en el venidero año
ción del veinticinco por ciento del diez celemines: lindapor O., he- ------- económico de 1892 á 93, se hace pre-
tipo de SU tasación, son como sigue: rederos de Esteban Ramirez; mmnlipndo lo disnuesto en el re-’ M., la Dehesa; P. y N., el Re- Don Cándido Prior, Juez munici- Ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re

Pets. Cts. gaderón; justipreciada en cin- pal suplente, en funciones de glamento de 30 de Septiembre de .1885,
------------ cuenta pesetas; tipo para la su- Juez de primera instancia de es- que los que hayan sufrido alteración en

Una casa, con corral anejo d hasta treinta y siete pesetas y te partido sus riquezas de los conceptos indicados,
‘ cincuenta -rl s . , — — presenten en termino de o dias a con-

no y su calle del Horno, sena- Otra heredad en término de Por el presente se Cita a D. Pe- .
lada con el número cinco, que las Eras, de ocho celemines; lin- dro y D. Gregorio Negueruela SO- ar des e la echa e a inserción e
consta de tres pisos; linda por da por O. y N., Manuel Angu- sobrinos y herederos de D." Valen- este anuncio en el Boletín oficial de
frente ó poniente, calle del Hor- lo, vecino de Fuenmayor; M., tina Negueruela, primera mujer de la provincia, en la Secretaría de este
no; derecha entrando, Liborio Bernardo Cerrolaza, y P., here- D Esteban Cereceda, y al legata- Ayuntamiento, las declaraciones de al-
Díez; izquierda, Juana Diez, y deros de D Pedro Díez; su va- rio de este D Benito Cereceda y ta y baja, acompañadas de los docu-
espalda, Timoteo Ramírez; es- lor cincuenta pesetas; tipo para Terrero, cuyo domicilio no consta; mentos traslativos de dominio, según
timada en seiscientas pesetas; la subasta treinta y siete pese- 2 . . ,
tipo para la subasta cuatrocien- tas cincuenta céntimos. . . . 37 50 para que puedan asistir y presen- previene el art. 175 del reglamento de
tas cincuenta pesetas. ... 450 « Otra heredad en Carravieja , ciar el inventario de Jos bienes de- Derechos Reales de 31 de Diciembre de

Un pajar en jurisdicción de tierra blanca, de dos fanegas y jados por dicho D. Esteban Cere- 1881, y de los timbres móviles necesa-
citada villa y término de las seis celemines, que antes tenía ceda y Terrero, vecino de Grañón, rios, sin cuyo requisito y pasado el ex-
Eras; linda por todos aires eras varios chopos, que en el día no donde falleció el ocho de Octubre presado plazo, no serán admitidas,
y tierras de herederos de don existen: linda por O. y M., Con- Último, cuyo inventario practicará Alesanco 25 de Enero de 1892.—
Esteban Martínez; estimado en de de Rodezno; P., José Ramí- el Actuario que refrenda, dando 7 -
doscientas pesetas; tipo para la rez Jalón; y N., camino de Da- principio el quince de Febrero pró- "did ° arciei
subasta ciento cincuenta. 150 " roca; valuada en ochenta pese- ximo á las diez de su mañana; pues ____

Una vina, término de Val- tas; tipo para la subasta sesen- en las diligencias de aceptación de
vendía, con dos mil cepas y ta pesetas.................................. 0 ” herencia del D Esteban á benefi- Don Aniceto Martínez, Alcalde cons-
treinta olivos, de cabida tres Otra heredad en término de de inventario instadas por SUS titucional de esta villa de Nieva de

O„ Julián Sotés; M„ Alejandro celemines: linda o.y M., here- sobrinos y herederos D. Felipe, do- Cameros,
Díez;P.,laregadera, y N., Ven- deros de Esteban Ramírez, 1., ña oleda ) ' lañe Hago saber: Que debiendo proceder-
tura Díez; estimada en tres- Pedro García; y N Laureano ceda y Cura, asilo tengo acordado; se A la formación del apéndice que ha
cientas pesetas; tipo para la su- Fernandez; estimada en ochen- Santo Domingo de la Calzada a
basta doscientas veinticinco. . 225 » ta pesetas; tipo para la subasta veintiséis de Enero de mil ochocien- detenerseencuentaparaelrepari-

Otra viña, en término de Re- sesenta.............................................60 » tos noventa y dos.—Cándido Prior. miento de la contribución territorial,
gaderón, de tres fanegas, con Otra viña en término de Val- __Por su mandado, Juan Antonio cultivo y ganadería, en el venidero año
mil trescientas cepas; lindapor vendía, de tres fanegas: linda de Lama. económico de 1892 á 93, se hace pre-
O., Dionisio Ramírez; M., Eu- por N., el mojón de Hornos; _ ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re-
sebio Martínez; P camino de M, Clemente Ramírez; O ve- Y glamento de 20 de Septiembre de 1885,
Navarrete, V N., el Regaderón; cinos de Hornos, y I ., Mande , A ABN gy A g gia .s .,
tasada en ciento cincuenta pe- Calle; su valor cuatrocientas ANUNCIOS OFCAALES que los que hayan sufrido alteración en
setas; tipo para la subasta cien- pesetas; tipo para la subasta _ sus riquezas de los conceptos indicados,
to doce pesetas cincuenta cén- trescientas pesetas  300 » presenten en término de 15 días á con
timos.......................................... 112 50 Y otra heredad tierra blanca,.....................Don Tomás Ruiz de Gopegui, Alcalde tar desde la fecha de la inserción de

Otra viña olivar, en término en término de la Rueda, de dos constitucional de esta villa de Hor- este anuncio en el BOLETIN oficial de
de Vizcaínos, tercera parte de fanegas y seis celemines: que . . ,n • " . . — T iborio Ramírez- milla, la provincia, en la Secretaria de estela finca, primera suerte, de ca- linda por— or—e ? - .
bida ocho celemines, con veinti- M., caminó de Hornos; O., Fe- Hago saber: Que debiendo proceder- Ayuntamiento, las declaraciones de al-
ún olivos; linda por O., Eusebio lipe Laguna; y P., Domingo se á la formación del apéndice que ha ta y baja, acompañadas de los docu-
Martínez; M., camino de Judíos; González; tasada en quinientas de tenerse en cuenta para el reparti- mentos traslativos de dominio, según
N., Clemente Ramírez, y P„ pesetas; tipo para la subasta “ contribución territorial previene el art. 175 del reglamento deAlejandro Díez; tasada en tres- trescientas setenta y cinco pe- miento de la contiibucion teintormi, i , 1.
Mentas pesetas; tipo para la su- setas........................................... 375 » cultivo y ganadería, en el venidero año Derechos Reales de 31 de Diciembre de
basta doscientas veinticinco. . 225 . , económico de 1892 á 93, se hace pre- 1881, y de los timbres móviles necesa-

Otra viña, en término de Ge- Cuyo acto tendrá lugar el día ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re- rios, sin cuyo requisito y pasado el ex-
brán, de ocho obradas, con mil veintisiete de Febrero próximo y glamento de 30 de Septiembre de 1885, presado plazo, no serán admitidas,
doscientas cepas; linda por O., hora de las doce de SU mañana, en que los hayan sufrido alteración en Nieva de Cameros, 27 de Enero de

■ ln.gplg.nudiepicion"çorste JWçEodo; . . . O—........ EAlcaldeP.s.Ov/Ernnois-
ie - - - - - - r, |„ Eosas! poâran * 7 U K- presenten e. . . . . . . . 10 4820/. . . . . . . 7 . . . . . .

la mitad sin cepas o sea ierra & examinar los títulos de tar desde la fecha de la inserción de . . . . . . . . . . . .
blanca; estimada en ciento se- propiedad de expresadas fincas; pe- este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de IMPRENTA PROVINCIAL.M tervtaaz.cncsnstreikiz,rmn PC se les previene que habrán de h provincia, en la Ssoretari" deente
pesetas veinticinco céntimos. . 131 25 conformarse con ellos y no tendrán Ayuntamiento, las declaraciones de al-
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